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OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Em-
pleo de Córdoba (IMDEEC)

Núm. 2.997/2022

La Presidenta del Instituto Municipal de Desarrollo Económico y

Empleo de Córdoba (IMDEEC), ha dictado Resolución nº

2022/10639, de fecha 28 de julio, del siguiente tenor literal:

“En uso de las competencias que me atribuyen los Estatutos

del IMDEEC, visto el requerimiento de la Junta de Andalucía de

anulación/subsanación de las BASES de selección para la provi-

sión de un Técnico A2, funcionario con carácter INTERINO por

exceso o acumulación de tareas y de creación de listas de reser-

va-bolsa para al cobertura de necesidades transitorias registrado

de entrada el pasado 19 de julio, conforme al Informe de la Adjun-

tía de Dirección del IMDEEC con:

CSV:1eeda5cedf5ceabd0eb3e4e1d50a8e0a3baede42,

RESUELVO:

PRIMERO. Modificar, en lo que a la experiencia se refiere, la

Base Séptima de las BASES QUE HABRÁN DE REGIR EL PRO-

CEDIMIENTO DE SELECCIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO DE UN FUNCIONARIO INTERINO POR EXCESO

O ACUMULACIÓN DE TAREAS (ART.10 1.D TREBEB), TÉCNI-

CO CATEGORÍA A2, DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DESA-

RROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC) Y

LA CREACIÓN DE LISTA DE RESERVA-BOLSA PARA LA CO-

BERTURA DE NECESIDADES TRANSITORIAS. TRAMITACIÓN

URGENTE publicadas 23 de junio de 2022 en el Boletín de la

Provincia anuncio (nº 2357/2022), siendo finalmente éste su te-

nor literal:

“Séptima. Proceso de Selección

La selección se realizará a través del sistema de CONCURSO

de méritos.

En la misma publicación de la lista definitiva de admitidos y ex-

cluidos se señalarán la composición, lugar, fecha y hora en que

se reunirá el Tribunal para resolver el concurso.

El Tribunal a la vista de los méritos alegados y debidamente

acreditados, los valorará de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 60 puntos, en

los siguientes términos:

-Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios efecti-

vos prestados en la misma escala o categoría en la Administra-

ción Local, hasta un máximo de 60 puntos: 12 puntos.

-Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios efecti-

vos prestados en la misma escala o categoría en las distintas Ad-

ministraciones Públicas, hasta un máximo de 60 puntos: 8 puntos.

-Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios efecti-

vos prestados en la categoría igual (Grupo de cotización 2) en

Entidades Privadas, hasta un máximo de 60 puntos: 6 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social. Los servicios a tiempo par-

cial se tendrán en cuenta el cómputo de días del informe de la vi-

da laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante Informe de Vida Laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirá cualquiera de los siguientes documen-

tos:

-Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-TC2.

-Alta en el censo de actividades (036/037) que justifique que ha

desempeñado las tareas.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en

cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios.

La no aportación de los documentos originales justificativos a

requerimiento al Tribunal conllevará la pérdida de la puntuación

que pudiera corresponder para la fase de concurso.

Sólo se tendrá en consideración la experiencia profesional deri-

vada de servicios prestados en los 10 años anteriores a la finali-

zación del plazo de presentación de instancias.

B) Por cursos de formación y perfeccionamiento, hasta un má-

ximo de 40 puntos, en los siguientes términos:

Por la realización de cursos impartidos por Administraciones

Públicas, o Centros Oficiales de Formación (INAP, IAAP etc.) o

por cualquier otra entidad expresamente homologados por las Ad-

ministraciones Públicas o los impartidos en el ámbito de la forma-

ción continua por sus agentes colaboradores que tengan relación

directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a

prevención de riesgos laborales genéricos o específicos de la pro-

fesión, régimen jurídico de las Administraciones públicas, procedi-

miento administrativo, administración electrónica, contratación pú-

blica, transparencia, protección de datos y cualquier otra materia

que a juicio del Tribunal esté directamente relacionada con las

funciones propias del puesto, de acuerdo con lo siguiente:

Por cada hora de participación como alumno/a en cursos de

formación y/o perfeccionamiento: 0,080 puntos siempre que el

curso en cuestión sea igual o superior a 7 horas.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste no será

valorado.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

Para acreditarlos se deberá aportar copia de los títulos o diplo-

mas, en los que conste necesariamente su duración expresada

en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologa-

ción por el centro oficial de formación. Si la duración se expresa

en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 7 horas

lectivas.

La no aportación de los documentos originales justificativos

cuando se requiera por el Tribunal de Selección conllevará la pér-

dida de la puntuación que pudiera corresponder para la fase de

concurso.

C) En caso de empate, en el Concurso se acudirá para dirimir-

lo a las puntuaciones obtenidas, en el orden indicado: experien-
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cia profesional en la Administración Local, cursos de formación y

perfeccionamiento, experiencia profesional en las distintas Admi-

nistraciones Públicas. De persistir el empate se dirimirá por sor-

teo público.

SEGUNDO: Modificar, al objeto de contemplar reserva del 10%

para personas con discapacidad, la Base Duodécima de las BA-

SES QUE HABRÁN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE SE-

LECCIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE UN

FUNCIONARIO INTERINO POR EXCESO O ACUMULACIÓN DE

TAREAS (ART.10 1.D TREBEB), TÉCNICO CATEGORÍA A2,

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Y EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC) Y LA CREACIÓN DE LIS-

TA DE RESERVA-BOLSA PARA LA COBERTURA DE NECESI-

DADES TRANSITORIAS. TRAMITACIÓN URGENTE publicadas

23 de junio de 2022 en el Boletín de la provincia anuncio (nº

2357/2022) siendo finalmente éste su tenor literal:

“Duodécima. LISTA DE RESERVA-BOLSA.

1. Normas generales.

Con el resto de personas aspirantes, no propuestas para ocu-

par el puesto convocado, ordenadas según la clasificación defini-

tiva elaborada por el Tribunal Calificador, se creará una LISTA DE

RESERVA-BOLSA con un total de 25 integrantes para su llama-

miento y nombramiento, en su caso, de funcionarios/as

interinos/as, TÉCNICO Grupo A2. En dicha LISTA DE RESERVA-

BOLSA se contempla una reserva del 10% para personas con un

grado de discapacidad igual o superior al 33%, siendo por tanto

23 los componentes de cupo general y 2 de cupo de discapaci-

dad. Las personas que accedan por el cupo de reserva de disca-

pacidad ocuparán el orden que le corresponda según puntuación,

y en caso de ser inferior al de los 23 restantes ocuparán el 24 y

25 lugar de la LISTA DE RESERVA , el empate se dirimirá igual-

mente en este caso con los criterios recogidos en el apartado C

de la Base Séptima.

Los aspirantes que participen por el cupo reservado a perso-

nas con discapacidad deberán indicarlo en la instancia y adjuntar

a la misma la certificación del reconocimiento del grado de minus-

valía. Las personas que finalmente resulten integrantes deberán

aportar en el momento que se les oferte un puesto de trabajo in-

forme expedido por el órgano competente en la materia que acre-

dite compatibilidad con el desempeño de las tareas a desarrollar

en la plaza a la que aspiran.

En dicha LISTA DE RESERVA-BOLSA quedarán incluidos los

candidatos por orden de puntuación en la lista definitiva hasta un

total de 25, de los cuales 23 serán del cupo general y 2 del cupo

de reserva a personas con discapacidad y tendrá una vigencia

máxima de cinco (5) AÑOS, sin perjuicio de que el IMDEEC pue-

da convocar un nuevo procedimiento de selección cuando lo esti-

me necesario.

En el supuesto de que una vez efectuado el llamamiento, el as-

pirante renunciara al mismo, se procederá a convocar al siguien-

te en la lista, pasando aquél al último lugar de ésta. No obstante,

el candidato renunciante no perderá su turno en la “lista de reser-

va” si se encontrara en situación de baja por Incapacidad Tempo-

ral o baja por maternidad/paternidad debidamente acreditada por

parte médico oficial.

2. Procedimiento de llamamiento.

Los aspirantes podrán manifestar la forma preferente de llama-

miento, que podrá ser mediante llamada de teléfono o mediante

correo electrónico. Si no manifestara ninguna preferencia, se rea-

lizará mediante llamada telefónica cursada en un total de cuatro

veces en un plazo de dos días.

La persona encargada de estas comunicaciones dejará cons-

tancia de las mismas, con indicación de fecha, hora/s, persona/s

y sistema de contacto.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el Tablón de Anuncios electrónico único del Ayunta-

miento de Córdoba, sin perjuicio de que de forma complementa-

ria se pueda publicar además en la página web del IMDEEC. la

presente Resolución por la que se modifican las Bases que ha-

brán de REGIR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN MEDIAN-

TE EL SISTEMA DE CONCURSO DE UN FUNCIONARIO INTE-

RINO POR EXCESO O ACUMULACIÓN DE TAREAS (ART.10

1.D TREBEB), TÉCNICO CATEGORÍA A2, DEL INSTITUTO MU-

NICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓR-

DOBA (IMDEEC) Y LA CREACIÓN DE LISTA DE RESERVA-

BOLSA PARA LA COBERTURA DE NECESIDADES TRANSITO-

RIAS. TRAMITACIÓN URGENTE publicadas 23 de junio de 2022

en el Boletín de la Provincia anuncio (nº 2357/2022).

CUARTO. Dada la declaración de tramitación de urgencia del

expediente, otorgar un plazo para la presentación de solicitud de

diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha

de publicación de la modificación de las Bases de convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia, no debiendo presentar de

nuevo los que lo hicieron en el plazo inicialmente otorgado”.

LA PRESIDENTA DEL IMDEEC.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Córdoba, 30 de julio de 2022. La Presidenta del IMDEEC.

Firmado electrónicamente por Concejala por Delegación, Blanca

Torrent Cruz.
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